
Núm. 287. Jueves 1.° de Diciembre. Año de 188], 

boletín m (Oficial 
A D V E K T E B C I A O r i C I A L . 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
tos BOLETINES OFICIALES S? hen de mandar al Jefe Político 
re spec t ivo , por c u y o conducto se pasarán i l o s Editores de 
l o s menc ionados periódicos,. 

(Real orden de 6 de Abril de 1 8 3 9 . ) 

Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

PRECIOS » s S C S C I U C I O * . — E n esta capi ta l , l l evado á d o m i c i l i o , 2*50 pesetas m e o - > 
\ sua les antic ipadas; íucra de e l la 3«50 a l m e s ; 9 a l tr imestre; 1S al semestre , y j 
^ 2S'5Ü por un a ñ o . — S e admiten suscr ic iones en Madrid, en la Administración del \ 

UOLETIX, plaza de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capita l , directamente por medio de c a r - \ 
la á la Adminis trac ión , con inclus ión del importe del t iempo de abono en s e l l o » . — \ 
Un n u m e r o sue l to , 5U c é n t i m o s de pese ta . \ 

ADvaaxsaoxA n o i r o a i A i t . 

Las d i spos ic iones de las Autor idades , excepto l a i que
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán of ic ia lmente: 
as imismo cualquier anuncio concerniente al servic io nac ional 
que dimane de las mismas; puro los de interés particular 
pagarán 50 cént imos de peseta por cada l inea de i n s e r c i ó n . 

Gobierno civil. 
Secretaria.—Negociado 4.° 

Dis t r ibuc ión de la c a n t i d a d de 50.000 
f r a n c o s , equ iva l en t e á 50.251 pe se t a s 
25 c é n t i m o s , q u e los señores t e s t a m e n t a 
r ios del E x o r n o . S r . Marqué»» de Casa 
R i e r a han g i r a d o á mi o r d e n pa ra s o 
co r ro de Hosp i t a l e s civi les y c a s a s de 
Benef icenc ia de Madr id , en la forma 
s i g u i e u t e : 

Pesetas e é n t s . 

Hospital de la Princesa 2.000 
í d e m «le Jesús Nazareno (mu

jeres incurables) 2.000 
ídem de Nuestra Señora del 

Carmen (hombres incurables) 2 000 
Manicomio de Santa Isabel (en 

Léganos) : 2.000 
Hospital provincial. 2 000 
Ídem de San Juan de D i o s . . . . 1.500 
Hospicio y Colegio de Desam

parados 2 000 
lucí usa y Colegio de la P a z . . . I 500 
Casa de Maternidad. 2 O00 
Asilo de San Bcrnardino 2.000 

•Colegio de niños de San Ilde
fonso 1.250 

Casas de Socorro 2.500 
Asilos del Pardo . . . 2.500 
Ídem de Niñas de San Vicente 

de Paul 1.500 
Ídem de id. de la Divina Pas

tora 1.500 
Ídem de Niños huérfanos del 

Sagrado Corazón de Jesús . . 1.500 
Ídem de Nuestra Señora del 

Consuelo (cu Ciempozuclos).. 1.500 
Casa de Misericordia de Santa 

Isabel 1.500 
í d e m id. de San Alfonso 1.500 
Asilo de San Blas 1.000 
Obra de la Santa Infancia. . . . 1.000 
Asilo de los talleres de San 

José 1.500 
ídem de hermanas del servicio 

domestico 1.000 
Ídem de ancianos (vulgo Hcr -

inanitas de los p o b r e s ) . . . . . . 1.500 
í d e m de Nuestra Señora de la 

Asunción 1.500 
Casa-Asilo de Jesús 1.000 
Inst i tuto oftálmico 1 001*25 
Hospital h o m e o p á t i c o . . . . . . . . . 1.000 
Sociedad protectora de los n i 

ños 1.000 
Asilo de recogidas 1.000 
Hospital de Nuestra Señora de 

l i Esperanza (vulgo Pecado 
mortal) 1 000 

Asilo de niños de Lavanderas. . 1.500 
Colegio de San José (en Pinto). 1.000 

TOTAL 50 .25P25 

L o s S r c s . Di rec tores do» los E s t a b l e c i 
m i e n t o s c i t ados podrán r e c o g e r por sí ó 
p o r persona au to r i zada al efecto l a s c a n 
t i d a d e s que r e s p e c t i v a m e n t e se les a s ig 
n a n , c o n c u r r i e n d o al Negoc iado 4 . ° de 
« s t e Gob ie rno cua lqu ie r dia no fer iado, 
de- t r e s á c inco de la t o r d e . 

Madrid 29 d e Noviembre de 1881.= 
£ 1 G o b e r n a d o r , J . E l Conde de X i q u e n a . 

Diputación provincial. 

Sesión de 25 de Noviembre de 1881. 

P R E S I D E N C I A D E L S R . C O N D E D É L A B O M . E K A . 

Señores que asistieron: 

Cassá.—Gómez Parreño.—Guillen.— 
Labajos.—López.—Martínez del Bosch.— 
M;issa.—Melgar.—Mellado.--Morcillo.— 
Regidor.—Sauchez Merino.—Verdes.— 
Calvo (Secretario). 

Abierta á las tres de la tarde, se leyó 
y fué aprobada el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que los 
Sres. Revuelta, Serautes y Narbon no 
podían asistir á la sesiou por estar ocu
pados en incidoucias do quintas. 

Entrando eu la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
varias Comisiones, acordándose lo si
guiente: 

Comisión de Hacienda. 

Conceder á Doña María Negrete, viu
da de D. Bsuito Guerra, jardinero que 
fué del Hospital provincial, la pensiou 
temporal de 100 pesetas anuales por es
pacio de once años, ósea el 10 por 100 de 
1.000 pesetas que ha servido de sueldo 
regulador; abonándose dicha suma des
de el dia 18 de Setiembre último siguien
te al en que tuvo lugar el fallecimiento 
del Sr. Guerra, con cargo á la partida 
consignada en el presupuesto vigeute del 
establecimiento para dicho objeto. 

Comisión de Fomento. 

Aprobar la recepción provisional de las 
obras del camiuo de Pozuelo del Rey á 
Torres, verificada el dia 21 del corriente; 
empezándose á contar el término de ga
rantía del contratista desde el citado dia. 

Disponer quo la Provincia so haga 
cargo del puente construido sobre el rio 
Guadarrama por el Eximio. Sr. D. Fer
nando Puig, puesto que se ha ejecutado 
con sujeción al proyecto aprobado y re-
uue las condiciones de solidezy seguridad 
necesarias eu esta clase de obrasr crear 
uua plaza de Peón caminero, que desem
peñará las funciones de guarda del puon-
te durante la construcciou del camino y 
estas misma?, y la de Peón caminero des
pués de terminadas las obras, satisfacién
dose sus haberes durante el presente ejer
cicio con cargo al sobrante que resulta 
eu el crédito consignado para personal 
de Peones camineros, por supresión de 
los que estaban destinados á la carretera 
de Madrid á Aranjuez: aprobar el proyec
to preseutado por el Sr. Director facultati
vo de Caminos para la construcción de una 
casilla cu las inmediaciones del referido 
pueute, que sirva para morada del guar

da mientras duran las obras del camino 
y después para los Peones camineros, y 
que al coste do esta obra, como accesoria 
del camino, contribuya el pueblo do Vi-
llanueva del Pardillo con ei 20 por 100 
y la provincia cou el 80; satisfaciéndose 
la parte correspondiente á fondos provin
ciales con el sobrante que resulte del cré
dito consignado en el presupuesto cor
riente para las obras del camiuo, puesto 
que no ha do iuvertirse en su totalidad 
durante el actual ejercicio; y sacar á su
basta las obras de construcción de la ca
silla, en la forma acostumbrada y cou 
sujeción al proyecto preseutado por el 
Sr. Director facultativo. 

Seguidamente se dio cueuta de un 
dictamen de la Comisión de Fomento 
proponiendo, en vista de una comunica
ción de la ejecutiva de la Exposición de 
minería, artes metalúrgicas y "cristalería, 
dirigida al Sr. Presidente de esta Corpo
ración, por la que se le designa para la 
Vicepresidencia de la referida Exposieiou 
que ha de celebrarse en el mes de Mayo 
de 1882, la subvenciou de 1.000 pesetas 
con destiuo á la 'misma, debiendo abo
narse esta suma cou cargo al capítulo de 
Imprevistos del presupuesto del corrien
te ejercicio. 

Puesto á discusiou, el Sr. Massa n t-
nifestó que en su concepto era escasa la 
cantidad destinada á una exposición tan 
importante, tetiieudo eu cuenta que la 
Diputación ha concedido mayores sumas 
á otras exposiciones no tan importantes. 

El Sr. Sanchiez Merino contestó que 
la Comisión había propuesto esa canti
dad teniendo presente el estado de fondos, 
pero admitiría el aumeuto que hiciese la 
Corporaciou. 

El Sr. Massa pidió quo la cantidad 
fuese igual á la concedida á las carreras 
de caballos. 

El Sr. López manifestó que la ha
cienda provincial no permitía aumentar 
la cantidad propuesta por (a Comisión. 

El Sr. Sauchez Merino retiró el dic
tamen á nombre de la Comisiou, que
dando retirado. 

Terminada la orden del dia, el señor 
Martines del Bosch dijo que teuiendo 
noticia de que un empleado del Hospital 
de San Juan de Dios no cumple con su 
deber, y no habiendo todavía prueba su
ficiente para declarar la cesantía, propo-
uía la suspensión de empleo y sueldo de 
ese empleado y que se formase expedieu • 
te eu averiguación de las faltas atribui
das al mismo. 

Hecha la pregunta correspondiente, 
la Diputación acordó de conformidad con 
lo propuesto por el Sr. Martínez del Bosch, 
y que formen el expedieute los Sres. Vi
sitadores del Hospital de San Juan de 
Dio3. 

El Sr. Labajos dijo que iba á dar una 
satisfacción á la Corporaciou sobre las 
denuncias hechas por el Sr. Retortillo 
acerca de la Plaza de Toros: que allí no 
habita nadie que no deba habitar; que uo 
hay más que veiutitautas fanegas de ce

bada y la paja correspondiente, coloca
dos eu sitio donde el mozo pueda tener
los cerca para dar el alimento al ganado; 
que allí no había Dada censurable, y que 
rogaba á sus compañeros se sirvieran . 
formular cou franqueza las censuras que 
les ocurrieran contra los Visitadores. 

El Sr. R.-tortillo iusistió en que vi
ven abusivamente en la caruicería y en 
los talleres dos personas, y en que el ha
ber paja eu los talleres era otro abuso r 

del cual tenía conocimiento un Sr. Vi 
sitador. 

El Sr. Labajos rectificó. 
Él Sr. Retortillo rectificó. 
El Sr. Morcillo dijo quo si esta dis

cusiou se verificaba para emplear el tiem
po, la comprendía, pero que si se trataba 
seriamente del asunto, creía que no era 
bastante importante para ocupar á la Di
putación: quo el Empresario había solici
tado antea del mes «le Junio autorización 
para que su representante viviera eu la 
casa «lestiuada al carpiutero, y la Dipu
tación se la concedió; que ha sido, por 
tanto, iuútil la solicitud hucha uueva-
uieute por la Empresa, la discusión que 
motivó y el nuevo acuerdo recaído: que 
no había tales abusos, y que era lástima 
emplearen esta discusión uu tiempo que 
podría emplearse eu cosas más ún.es. 

El Sr. Retortillo rectificó. 
El Sr. Massa habló para alusiones. 
El Sr. Morcillo rectificó. 
El Sr. Retortillo pidió á la Corpora

ción se sirviera acordar que los Sres. Vi
sitadores de la Piaza de Toros uo eousien-
tau abusos eu aquel edificio, co.no creía 
que tenía efecto, según había expuesto 
repetidamente. 

El Sr. Labajos insistió en que no exis
ten abusos, ni los más iigeros, por parte 
de la empresa. 

Y uu habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesiou.=El Presiden
te, El Conde de la Romera.=El Diputado 
Secretario, Tomás Calvo. 

P l i e g o «le condic iones bajo las que la F.xcma. D i p u 
tación provincial de Madrid «acá á licitación p ú b l i 
ca el v. uinlsl11, de todo el bacalao <jue necesiten 
los es tablec imientos de Beneficencia dependientes 
de la m i s m a , c u y o consumo secalcula. e a 0 .200 k i 
l ogramos . 

1.* El proveedor ha de suministrar sin li
mitación alguna, desde el dia que se le d e 
signe al comunicarle laaprobaciou del r ema
te hasta igual fecha del año próximo ven i 
dero, todo el b «cálao que necesiten lo* e s 
tablecimientos provinciales do Beneficencia, 
siendode cuenta del contratista la conducción 
y entrega del articulo en los establecimien
tos . 

2.* El bacalao h a de ser de Escocia, d e 
primera calidad, blanco y grueso. De no r e 
unir estas condiciones se procederá á com
prar otro por cuenta del contratista, caso de 
no presentarlo admisible á la hora que le 
designe el Director del establecimiento. 

3. El precio de cad'i kilogramo de baca
lao será el que quede fijado en el remate , 
y su importe se satisfará por mensual ida
des vencidas en la Depositaría de fondos p r o 
vinciales; no admitiéndose proposición q u e 
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exceda de una peseta 22 céntimos cada kilo
g ramo, ni fracción menor de un céntimo de 
peseta. 

4.* Para la celebración de la subasta y 
tomnr parte en ella los licitadores, se obser 
r a r á n las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se bagan 
Jas proposiciones se entregarán al Sr . Presi
dente , cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del publico y á la bora 
fijada. 

Segunda, Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
l a cantidad de 1.122 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando 
los pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubr ique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr . Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entregados, 
y leerá las proposiciones en alta voz; y el 
q u e desempeñe las funciones de Secretario 
de la J u n t a de subasta publicará, para satis
facción de los concurrentes, el resultado del 
«cta. 

Sexta. L a adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva,' sobre la proposición más ven
tajosa, siempre que esta se halle exactamen
te arreglada al modelo publicado. ICn el caso 
que resulten dos ó más proposicioncs'igualcs, 
siendo las más ventajosas, se abr i rá licitación 
verbal entre sus autores en el misino acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal , se conservará el depósito consignado por 
e l mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licita
dores sus respectivos documentos de depó 
sito. 

5.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escri tura, ampliará el contra
tista su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que as 
cienda el importe del servicio, según el con 
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
pos tura . 

6.* „E1 depósito ó fianza á que se refiere 
l a anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, t iene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
s ionar el contratista faltando al cumplimiento 
de l pliego de condiciones. 

If No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente , ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8 . a El contrato ha de ser á riesgo y ven 
tu ra , excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la provincia ó del Munici
pio : no quedando con derecho el contratista 
á reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista el formal 
y sol (Mu nc compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer r e 
clamación alguna por más vía que la conten 
ciosa. 

D.* Dentro de los primeros 15 dias de 
habe r recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Si el rematante no cumpliese con los 
requisi tos necesarios para el otorgamiento 
de la escritura, no la otorgase en el término 
señalado ó faltase á alguna de las condiciones 
de l contrato, se dará por rescindido con per
juicio del rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su 

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el pr imer rematante la diferencia 
en t r e los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la previo 
c ía por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
p u e d a incurrir el rematante, se le rctondrá 
s iempre la suma depositada provisionalmente 
p a r a tomar parte en la subasta, y se le po 
drán embargar además bienes suficientes con 
objeto de huccr efectivo el importe del des 
falco ó menoscabo, administrativamente y por 
la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el pr imer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente g u 
bernat ivo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones a q u e 
d iere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernat ivamente : , 

Primero. De las sumas en metálico o en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con

signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le pe r 
tenezcan. 

13. La subasta tendrá luga r el dia 29 do 
Diciembre próximo, á las dos de la ta rde , an
te el Sr . Presidente ó persona en quien se sir
va delegar , en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2. 

M. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 2fide Noviembre de 18SI.—Con
forme.— Kl Presidente, El Conde de la Ro
mera.—El Diputado Secreta rio, Tomás Calvo. 

Ifodclo de proposición, 

D. N . N . , que habita en , calle de. 
n u m e r o , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Kxcma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
todo el bacalao que necesiten los estableci
mientos de Beneficencia dependientes de la 
misma, cuyo consumo en un año se cal 
cula en 0.200 kilogramos, se compromete 
á suministrar dicho artículo, con estricta suje
ción al referido pliego «le condiciones, al p r e 
cio de (Aquí la cantidad escrita en letra, 
y no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

P l i e g o ilc condic iones bajo las q u e la Excma. Dipu 
tncion provincial de Madrid saca á licitación pú 
Mica el suminis tro de tocino que necesiten l o s e s 
tablcc imicntos de Beneficencia de esta Corporación, 
c u y o c o n s u m o en un año »e calcula en 2 0 . 0 0 0 k i 
logramos . 
1." El proveedor ha de suministrar sin 

limitación a lguna, desde el dia que se le de
signe al comunicarle la aprobación del rema 
te hasta igual fecha del año próximo veni
dero, todo el tocino que necesiten los esta
blecimientos provinciales de Beneficencia, 
siendo de su cuenta la conducción y entrega 
del articulo en los Establecimientos. 

2 / El tocino ha de ser precisamente del 
país,debucnacalivlad, largo, añejo, y de nin
gún modo rancio ni saladillo. De no reunir 
estas condiciones se procederá ácomprar otro 
por cuenta del contratista si en el término 
que le señale el Director del Establecimien
to no presenta dicho artículo en las con
diciones antes expresadas. 

3.* El precio tío cada kilogramo de toci
no será el que quede fijado en el remate, y 
su importe se satisfará en la Depositaría de 
fondos provinciales por mensualidades ven
cidas, no admitiéndose proposición que ex
ceda de una peseta 84 céntimos el kilogra
mo, ni fracción menor de un céntimo de pe 
seta. 

4 / Para la celebracidh de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores, se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
á la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cernido deberá acom 
pañarsc el documento que acredite habercon 
signado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 3.63c pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando 
los pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubr ique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr . Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden que hayan sido entregados, y 
leerá lus proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
J u n t a de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, sobre la proposición mas ven
tajo»), siempre que esta se halle exacta
mente arreglada al modelo publicado. En el 
caso que resulten dos ó mas proposiciones 
iguales, siendo las más ventajosas, se abrirá 
licitación verbal entre sus autores en el mis
mo acto por el tiempo que el Sr . Presidente 
determine. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio 
nal , se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licita
dores sus respectivos documentos de d e 
pósito. 

5.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del o torga
miento de la escritura, ampliará el contratis
ta su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 10<> á que as 
cienda el importo del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

oí," El depósito ó Quiza á que se refiero 

la anterior condición así, como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de to 
dos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

7.* No 8e admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura , excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baj» por efecto de leye,s ó disposi
ciones posteriores 4 su celebración, emana
das del Gobier.no, de la Provincia ó del Mu
nicipio: no quedando c< n derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio n i de in
demnización por ningún género de considera
ciones ó,eventualidades de cualquiera razón ó 
naturaleza, contrayendo el contratista el for
mal y solemne compromiso de haber renun
ciado todo fuero y privilegio para poder ha 
cer reclamación ulguna por más vía que la 
contenciosa. v 

9.* Dentro de los primeros 15 dias de ha
ber recibido la dcfiuitiva aprobación del con
trato, deberá verificar el contratista el otor
gamiento de la correspondiente escritura. 

10. Si el rematante no cumpliese con los 
requisitos necesarios para el otorgamiento de 
la escritura, no la otorgase en el término que 
se señala ó faltase á alguna de las condicio
nes del contrato, se dará por rescindido con 
perjuicio del rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva s u 

basta con iguales condiciones que la a n t e 
r i o r , pagando el primer rematante la dife
rencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la p ro 
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subast i , y se le po
dran embargar además bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

11 . Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu-
benativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requi-átos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 29 de 
Diciembre próximo, á las dos y media de la 
tarde, ante el Sr . Presidente Y> persona en 
quien se sirva delegar, en el Palacio de laCor-
poracion, plaza de Santiago, núm. 2. 

11. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 2fi de Noviembre de 1881.—Con
forme.—El Presidente, El Conde de la Ro
mera.—El Diputado Secretar io ,Tomás Calvo 

Modelo de proposición. 

D. N . N. , que habita en , calle de , 
núm , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
tocino que durante un año necesiten los es 
tablecimientos provinciales de Beneficencia, 
cuyo consumo se calcula en 20.000 kilogra
mos, se compromete suministrar dicho ar
tículo, con estricta sujeción al referido pliego 
de condiciones, al precio de (Aquí la can
tidad escrita en letra, y no en cifra ni gua 
rismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Administración económica. 

Los indiv iduos d e c lases pas ivas q u e 
t i enen c o n s i g n a d o el p a g o de sus h a b e 
res y pens iones sobre la Caja de e s t a Ad
min i s t r ac ión ecouómica pueden presen
t a r s e en la mi sma á percibi r la m e n s u a 
l idad co r r i en te f desdo las once de la 
m a ñ a n a á las t res y media do la t a r d e , 
en los d i a s y por el o rden que á c o n t i n u a 
ción se e x p r e s a n : 

Dia 1.° 

Monte -p ío mi l i ta r , s e g u n d a c lase , le
t r a s de la A á la Ll. 

Monte-pío civil, letras de la Fi lá¿££. 

Dia 2. 

Monte-pío militar, segunda clase, le» 
tras M á la Z. 

Monte-pío civil, letras de la M á la Q-
Exclaustrados. 

Dia 3. 
Capitanes, Tenientes y Alféreces. 
Monte-pío civil, letras R aja Z. 

Dia 5. 

Sargentos, cabos, Plana Mayor de tro
pa y soldados. 

Monte-pío do la Real Casa. 
Pensiones remuneratorias. 
ídem sobre secuestros de los ex-In-

fantcs. 

Dia 6. 

Comandantes, Plana Mnyor de Jefes. 
Cesantes do todos los Ministerios y 

do la Real Casa. 

Dial. 

Monte-pío militar, primera clase, le
tras de la A á la JA. 

Coróneles. 
Retirados de Marina. 
Jubilados de todos los Ministerios y 

do la Real Casa. 
Monte-pío militar, tercera clase. 

Dia 9. 

Tenientes Coroneles. 
Monte-pío militar, primera clase, le

tras de la M á la Z. 
ídem id. civil, letras de la A á la E. 
ídem id. de Jueces. 
Monte-pío de Marina. 
Mesadas de supervivencia. 

Dias 10 y 12. 

Altas de todas clases. 
Todas las nóminas sin distinción. 
Individuos que residen en el extran

jero y Ultramar. 

Dia 13. 
Retenciones. 

O B S E R V A C I O N E S . 

1. a El pago se verificará en plata. 
2 . a No se abonará haber ni pensión 

alguna sin que los perceptores exhiban 
sus cédulas personales y nominillas ó pa
peletas de cobro, y sin qne entreguen 
previamente los certificados de existencia 
y de estado en cuanto á viudas y. huérfa
nas, expedidos por Jueces municipales 
desde el 2o del actual en adelante. 

3 . a No se admitirá certificado que ca
rezca de la declaración, suscrita por el 
interesado, ó interesados si son dos o más 
los partícipes, de que no perciben otro ha
ber de los fondos del Estado, provinciales, 
municipales ni de la Real Casa; debiendo 
los apoderados estampar su firma al pié de 
la misma declaración, como garantía de 
que han recibido directamente dicho do
cumento de sus poderdantes, y que les 
consta que existen y habitan en el domi
cilio que en él se indique. 

Los apoderados de los interesados que 
por su categoría justifiquen por medio de 
oficio deberán estampar en este su firma 
con igual objeto. 

4 . a Los que justifiquen fuera tendrán 
cuidado de que se exprese en el respectivo 
jnstifleaute no sólo el pueblo, sino la pro
vincia á qyo corresponda el mismo. 

Madrid 29 de Noviembre de 1881. = E l 
Jefe de la Administración económica, 
Juan Oriol. 

Las cargas de justicia se satisfarán 
por la Caja de esta Administración del 
dia 5 al 15 del próximo mes, arabos in
clusive. • 

Negooiado^de Propiedades. 
Administración. 

El dia 7 de Diciembre próximo, á las 
doce eu punto de so mañana, tendrá lu
gar en esta Administración, ante el se-

, ñor Jefe económico de la provincia, el de 
Intervención do la misma, el del Negó-
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gociado de Propiedades y el Abogado del 
Estado, con asistencia del Escribano ac
tuario, la subasta para el arriendo de un 
cason procedente de quiebra, sito en esta 
capital y su calle de M.endez-Nuñez, fren 
te al Museo de Artillería, eutre el Prado 
y Parque do Madrid, edificado en el solar 
número 4, manzana F, que procede del 
Patrimonio que fue" de la Corona, bajo 
el tipo do 2.000 pesetas anuales, pagade
ras ppr trimestres anticipados, y con ar
reglo al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en el referido Negociado 
de Propiedades de dicha Administración 
económica todos los días no feriados, de 
once de la mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 28 de Nuviombro de 1881.= 
El Jefe do la Administración, Juan 
Oriol. 

D. Pablo González, Alcalde del Vilanueva d e 
Perales . 
Hago saber q u e por providencia del dia 

de la fecba be acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer «efectivos 
ios débitos que adeudan á la Hacienda los 
contr ibuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes ni año económico de 1S80 
á 1881, por el concepto de territorial, y de 
todos los demás años que resultasen adeudar 
también basta la celebración de la subasta, 
según asi lo ha resuelto la Administración 
económica de esta provincia en 28 de Agos
to de 1876, y cuya primera subasta tendrá 
lugar el dia 15 del mes de Diciembre del año 
actual , á labora de las diez, en el sitio de cos
tumbre , bajo la presidencia de mi Autori
dad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó al-
gunasfincas, deposi tarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el depositario 
quedes igna rá esta Alcaldía, previas las for
mal idades lega les , conforme á lo mandado 
en el a r t . 17 de la c i rcu lar q u e publicó la 
Adminis t ración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año; deb ien
do tener entendido los Montadores q u e , 
además de los débitos de la Hacienda, recar
gos y costas del apremio, son de su cuenta 
los de otorgamiento de escr i turas y los 
q u e puedan ocasionarse con este motivo 
por cualquier c o n c e p t o . 

En su consecuencia, la p r imera subasta 
se a r r eg la rá á lo que determina para tales 
casos el a r t . 43 dé la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1S(¡9, á cuyo efecto se designan 
¿continuación el número de o rden , el nom
bre de los deudores , situación, cabida y l in
deros de las fincas de su respectiva p rop ie 
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
par t i r del l iquido imponible con q u e figu-

'ran en el amil laramientoy en la forma q u e á 
continuación se expresa: 

Núm. 17 de orden. Quirico González.— 
Una casa calle Real, núm. 13: linda S. F ran
cisco Gómez; M. calle de Jardines : P . Don 
Matías Herranz, y Norte dicha calle; capi
talizada en 1.875 peseta9. 

Núm. 41. Casimiro lovcdano.—Una bo
dega pequeña en la calle Real : linda Norte y 
Mediodía Pablo González, y Poniente Toma
sa González; capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 47. Juan Povcdano.—Una par te 
de casa en la Plaza pública, núm. 1: linda 
derecha entrando corral de Juan Menendez; 
izquierda herederos de Baltasar Chuvieco, 
y frente plaza pública; capitalizada en $12 
pesetas 5U céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art."('>">, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando pr in
cipal, intereses, dietas y demás gas tos .del 
procedimiento ; pero después de celebrado 
el r e m a t e , quedará la venta irrevocable. ¡ 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que l legue á cono
cimiento de los deud res y de los que qu i e - ! 
ran interesarse en la subasta, todo con a r r e - I 
g loa l ar t . G4 de la referida instrucción y j 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Villanueva de Perales á 25 de Noviembre de 
1881.=,El Alcalde, Pablo González.««Por su 
«naqdado, el Comisionado, Juan José Gracia. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
Partido—Eu virtud de providencia del 

Exorno, e* limo. Sr. Vicario eclesiástico 
de Madrid y su partido, dictada eu expe
diente matrimonial, s e cita, llama y era-
plaza por término de 15 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio, á Don 
Policarpo Nuñez y Feruandez y Doña 
Manuela Nuñez y Pérez, naturales de 
Gamonal, padres de Doña María de la 
Concepción Gabriela Josefa, do 21 años 
de edad, y á D. José Nuñoz y D. Anto
nio Nuñez, de igual uaturaleza, abuelos 
paterno y materno respectivamente de 
la'misma, cuya existencia y paradero se 
ignora, para que comparezcan en este 
Tribunal eclesiástico y ante el Notario 
que suscribe á prest»r ó negar el consejo 
pFevmiido por la ley á la mencionada Do
ña María de la Concepción Gabriela Jo-
Befa; apercibidos que de no verificarlo se 
dará sí expediento el curso que corres
ponda. 

Madrid 29 de Noviembre de 1881.= 
Licenciado Ildefonso Alonso do Prado. 
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Hospicio. 

D. José Llano y Alvarez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Mr. Reno* Arcén y Le
gues, hijo de Pedro y Elvira, natural de 
Evreux, departamento de Euro (Fran
cia), casado, comisionista, que ha vivi
do eu esta Corte, calle do la Cruz, núme
ro 14, segundo; á D. Antonio Gutiérrez 
Moncloa, hijo de Manuel y Manuela, na
tural de Sevilla, viudo, cesante, do 50 
años, que ha vivido en la calle de Bue-
uavista, núm. 44, segundo, y á D. Fran
cisco Abós Peremiguel, hijo de 'Jaime y 
Magdaleua, natural de Bosost, partido 
de Viellas, provincia de Lérida, de 27 
años, soltero, estudiante, que ha vivido 
en la calle de la Cruz, núm. 14, segundo, 
iguorándose el actual paradero de di
chos tres sujetos, para que en el térmi
no de nueve dias comparezcau eu este 
Juzgado á responder á los cargos que 
les resultan en causa criminal que con
tra los mismos y otros se sigue por jue
gos prohibidos; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se les declarará rebel
des y les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 23 de Noviembre de 1881 .= 
José Llano.=De su orden, Federico Ca-
macha Jiménez. 

I n c l u s a . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. José Rodríguez Roda, 
Juez de primera instancia del distrito do 
la Inclusa de esta capital, so cita y llama 
á Bernardina Valle Alonso y Cecilia de 
la Vega y López, cuyo actual paradero 
y domicilio se ignora, para que dentro 
del término de seis dias comparezcan en 
la audiencia de su señoría, sita en el piso 
principal del Palacio de Justicia, con el 
fin de practicar una diligencia en causa 
criminal que me hallo instruyeudo; bajo 
apercibimiento que do no hacerlo les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 24 de Noviembre de 1881.— 
V.° B.°= Rodríguez Roda.=El Escriba
no, Luis Escobar. 

L a t i n a . 

D. Enrique Iñiguezy Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Bartolomé Diaz Gu
tiérrez, hijo de Mariano y María, natural 
de Codillo, que habitó en esta Corte en 
la calle del Amparo, núm. 20, piso ter
cero, jornalero, de 58 años, para que en 
el término de 15 dias comparezca anto 
este Juzgado, sito en el piso principal deL 
Palacio de Justicia, á las horas de audien
cia, con el fin de practicar diligencias 
acordadas cu la causa que coutra el mis

mo se instruye por horto; apercibido que 
de no verificarlo en el referido término 
le parará el perjuicio que haya lugar y 
será declarado rebelde. 

Ruego á las Autoridades civiles y mi
litares y encargo á los individuos de la 
policía judicial practiquen diligencias 
eu averiguación del paradero del refe
rido sujeto, y si lo consiguiesen le pon
gan en la cárcel de hombres á disposi
ción de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 24 de Noviembre de 
1881.=Enrique Iñiguez.=Por mandado 
de so señoría, Pedro Sainz de Aja. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

F u e n l a b r a d a . 

Se hallan vacantes las plazas de Se
cretario y S u p l e n t e en propiedad del Juz
gado municipal de dicho Fuenlabrada. 

Se llaman aspirantes por término de 
15 dias, á contar desde el en que se inser
te este anuncio, debiendo presentar las 
solicitudes documentadas en este Juzga
do, teniendo en cuenta lo que previene el 
artículo 13del reglamento que se dictó por 
decreto de 10 de Abril de 1871, inserto 
en el BOLETÍN OPICIAL de la provincia, 
número 102, correspondiente al dia 22 de 
dicho mes y año. 

Fuenlabrada 21 de Noviembre de 
1881.=E1 Juez municipal, Ildefonso Gar
cía del Valle. 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 2 de Junio de 1880, esta Direc
ción general ha señalado el dia 27 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de los trozos 2.° al 
7.° de la carretera de tercer orden de Za
mora á Cañizal, por su presupuesto de 
Cont ra t a de 658.668 pesetas y 81 cén
timos. 

La subastase celebrará en los térmi
nos prevenidos por la iuetruccion de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección geueral de Obras públicas, situa
da eu el local que ocupa el Miuisteriode 
Fomento, y en Zamora ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose eu ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta seráde 32.900 pesetasendiueroó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivasdisposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre-
vieue la referida instrucción. 

En el caso do que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en lostérmiuos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo menos de 1.000 pese
tas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 25 de Noviembre de 1881.= 
El Director general, E. Paje. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., veciuo de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 25 de No
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
los trozos 2.° al 7 . a de la carretera de 
Zamora á Cañizal, se compromete tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
do 

(Aquí la proposición que se haga, ad- I 
mitieudo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero ad virtiendo que 

será desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el propo-
neute á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma dol proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den del Regente de 19 de Octubre de 1870, 
esta Dirección general ha señalado el 
dia 9 del próximo mes de Enero, á la 
una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras do ter
minación de los trozos 6.° y 7.° de la 
carrotera de Silla á Alicante, en la pro
vincia de Valencia, por su presupuesto de 
Contrata, que importa 552.551*75 pe
setas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección geueral de Obras públicas, situa
da eu el local que ocupa el Miuisterio de 
Fomento, y en Valencia ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para couoci-
micuto del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arregláudose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de cousiguarse previamente como 
garantía para tomar parte euestasubasta 
será de 27.700 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien eu efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredito haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitaciou abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo méuos 1.000 pese
tas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajeu de 
100 pesetas. 

Madrid 24 de Noviembre de 1881 .= 
El Director general, E. Paje. 

Modelo de proposición,. 

D. N. N., veciuo de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 24 de No
viembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
terminación de los trozos 6.° y 7.° de la 
carretera de Silla á Alicante, eu la pro
vincia de Valencia, se compromete tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que so haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda p ropues t a en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 

Íiesetas y céntimos, escrita en letra, por 
a que se compromete el proponente á la 

ejecución de las obras.) 
(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 26 de Marzo de 1879, e3ta Dirección 
geueral ha señalado el dia 9 del próximo 
mes de. Enero, á la nna de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras del trozo 2.° de la carretera 
de Darocaá Calatayud, sección deDaroca 
á Villateliche, provincia de Zaragoza, por 
su presupuesto de contrata de 346.114 
pesetas 97 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la i n s t r u c c i ó n de 18 
de Marzo de 1852, fia Ma lrid anto la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Zaragoza ante el Goberna
dor de laproviucia; hallándose eu ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 
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La9 proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 17.400 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debieudo acompa
ñarse á cada pliego el documeoto que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida iustruc-
cion. 

Mu el caso de que resulten dos 6 más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los tórmiuos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo manos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluutad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 24 de Noviembre de 1881.= 
El Director general, E . Paje. 

Modelo de 'proposición. 

i). N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha24 de Noviem
bre último, y de. las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo 
2.° de la carretera de Daroca á Calata-
yud, secciou de Daroca áVillafeliche, pro
vincia de Zaragoza, se compromete to
mar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la. 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejoraudo lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propoueute 
á la ejecuciou de las obras.) 

(Focha y firma del proponeute.) 

requisitos que se exigen para la adjudi
cación eu pública subasta de las obras 
del trozo 5.° de la carreterade Loja á Tor
re del Mar, en la provincia de Granada, 
se comprometa tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su-
jeciou á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí, la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponeute á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
órdeu de S. A. el Regeute de 22 de Agos
to de 1870, esta Dirección general ha se
ñalado el dia 9 del próximo mes de Enero, 
á la una de la tarde, para la adjudicaciou 
en pública subasta de las obras que fal
tan ejecutar en el trozo 5.° de la carrete
ra de Loja á Torre del Mar, en la provin
cia de Granada, por su presupuesto de 
contrata, que importa 91.694 pesetas y 72 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Granada ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y p l a u o 3 correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse ; oviamente como 
garantía para tomar parto en esta subas
ta será de 4.600 pesetas eu dinero ó ac
ciones de caminos, ó bieu eu efectos do la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales so celebrará, úui 
cameute entro sus autores, una segunda 
licitaciou abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, sieudo 
la primera mejora por lo méuos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluutad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 24 de Noviembre de 1881 .= 
El Director geueral, E. Paje. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., veciuo de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 24 de No
viembre último, y de las condiciones y 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 29 de Enero de 1880, esta Direc
ción geueral ha señalado el dia 27 del pró
ximo mes de Diciembre, á la u ñ a d o la tar
de, para la adjudicaciou en pública subas
ta de los trozos 2.°y 3.° entre puente nuevo 
y el Barco de Valdeorras, carretera de 
segundo orden de Pouferrada á Orense, 
por su presupuesto de contrata, que es de 
797.058 pesetas 81 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras pública.', situa
da eu el local que uoupa el Ministerio de 
Fomento, y eu Orense ante el Goberna
dor de la proviucia; hallándose eu ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condicioues 
y p ianos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de cousiguarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta 
subasta será de 39.000 pesetas en dine
ro ó accioues de camiuos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referidainstruccion. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úui-
cameute entre sus autores, una seguuda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, sieudo la 
primera mejora por lo méuos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 23 de Noviembre de 1881.= 
El Director general, E. Paje. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 23 de No
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigeu para la adjudi
caciou en pública subasta de las obras 
de los trozos 2.° y 3.° entre puente nuevo 
y el Barco de Valdeorras, carretora de se
gundo orden de Pontevedra á Orense, so 
•uMipromete tomar á sucargo la construc

ción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad do 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céutunoa, escrita ou letra, 
por la que se compromete ol proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Gobierno civil. 

Convocatoria para la elección do Dipu
tados provinciales en I03 distritos primero 
de Alcalá y San .Martin de Valdeiglcsias.— 
Dia 7, núm. 266. 

Circular y lista de las industrias que han 
de proveerse del sistema de pesas y medidas 
decimales.—ídem id. 

Anuncio citando á D. José Nadal y Fous-
ki. — Ídem id. 

Circular sobre inversión dada por los 
Ayuntamientos autorizados para retirar la 
tercera parte del 80 por 100 de propios.— 
Dia 9, núm. 268. 

Subasta de acopios para la reparación de 
I09 kilómetros 14 al 20 de la c a r r e t e r a d e 
Madrid á Francia.—Dia 10, núm. 269. 

Circular anunciando se va á girar una vi
sita de inspección á los Pósitos de esta p r o 
vincia.—Día I I , núm. 270. 

Registro de las minas Áurea Matilde, 
La Lvisa y Orelia.—Dia 12, núm 272. 

Anunciando la solicitud de 1). José More
no para derivar 9S litros de agua por segun
do del rio M vea mares .—ídem id. 

Orden mandando se proceda a averiguar 
el paradero <le Josefa Jiménez.—Dia 15, n ú 
mero 273. 

Subastas de acopios para la reparación de 
los kilómetros del 6 al 10, 15 al 24, 25 al 43, 
56 al 63, 61 al 70 y 76 al 91 de la carretera 
de Madrid á Francia.—Dia 18, núm. 276. 

Circular encargando á los Ayuntamien
tos nombren un comisionado que pase á r e 
coger la colección de pesas y medidas métr i-
co-íiccimalcs. —Dia 19, núm. 277. 

Anuncio citando al que se crea dueño de 
una yegua.—Ídem id. 

Circular sobre instrucción primaria.— 
Dia 25, núm. 282. 

ídem sobre rectificación del censo electo
r a l . - D i a 28. núm. 234. 

Diputación provincial. 

ÍNDICE 

DE LAS DISPOSICiOXES OFICIALES PUBLICADAS 
EN ESTE PERIÓDICO DURANTE EL MES DE 

NOVIEMBRE DE 1881. 

Presidencia del Consejo de Ministros. 

Real decreto decidiendo á favor de la 
Autoridad judicial una com potencia suscitada 
entre el Gobernador civil de Madrid y el 
Juez de primera instancia del distrito de 
Bucuavista de esta Corte.— Dia 30, núm. 286. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial en 16 de Octubre último.—Dia 2, núme
ro 261. 

ídem id. en 17 de i d . - D í a 3 , núm. 263. 
Ídem id. en 18 de id.—Dia 4, núm. 264. 
Extracto de la cuenta de fondos provin

ciales, corres jondiente al mes de Setiembre 
de 1881-82.—Dia 5, núm. 265. 

Sesión celebrada (>>r la Diputacin provin
cial en 21 de Ju l io último.—Dia 7, uúin. 266. 

Pliego de contriciones para la subasta de 
telas para colchones y almohadas.—Dia 7, 
número 266. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial y Diputados residentes en esta Corte en 
19 de Setiembre último.— Ídem id. 

Ídem celebrada por la Comisión provin
cial en 19 de Octubre último.—Dia 8, n ú m e 
ro 267. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial en 20 de Octubre último.—Dia 10, n ú 
mero 269. 

Ídem id. en 21 de Octubre último.—Dia 
11, núm. 27d. 

Extracto de la cuenta de fondos provin
ciales del ejercicio ampliado do 1830-81, cor
respondiente al mes de Setiembre último.— 
Dia 12. núm. 271. 

Distribución de fondos del presupuesto 
de 1881-82 para el mes de Diciembre pró
ximo.—Dia 14, núm. 272. 

Pliego de condiciones para la subasta de 
manteca con dest ino á los establecimientos de 
Beneficencia provincial. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial en 22 de Octubre últ imo. 

Ídem p i f la Diputación provincial eu 2 
del corriente mes.—Dia 15, núm. 273. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial en 25 de Octubre últ imo.—ídem id. 

Rcpart imimto para cubrir e l presupues
to de gastos de la cárcel del partido de 
Chinchón. —ídem id. 

Sesión celebrada por la Diputación p ro 
vincial en 3 del corriente mes.—Dia 16, n ú 
mero 274. 

Ídem por la Comisión provincial en 23 
de Octubre últ imo.—ídem id. 

Ídem por la Diputieion provincial en 4 
y 5 del corriente.—Dia 17, núm. 275. 

Convocat»ri i para la9 plazas de Practican
tes de Medicina y Farmacia de la Beneficen
cia provincial.—Ídem id. 

bc¿ion celebrada por la Comisión provin
cial en 21 de Octubre último.—Ídem id. 

Sesiones celebradas por la Diputación 
provincial en 7 , 8 , 9 y 10 del corriente.—Dia 
13, núm. 276. 

ídem id. en 11 del corriente. — Dia 19, n ú 
mero 277. 

Ídem id. por la Comisión provincial en 
en 3 del corriente. - Ídem id. 

Extracto de la cuenta de fondos provin
ciales de iSbO-Sl, correspondiente al mes de 
Diciembre último.—Día 21, núm. 279. 

Sesiones celebradas pur la Diputación en 
15 y lü del cor r ien te—ídem i ! . 

"Extructo de lu cuenta de fuñios provin

ciales de 1831-82, correspondiente al mes de 
Octubre último.—Dia 22, núm. 279. 

Sesión celebrada por la Diputación p ro -
cial en 14 del corriente.—ídem id. 

Ídem id. en 17 del corriente.—Dia 23 , 
número 280. 

Sesión celebrada por la Diputación p r o 
vincial en 18 del corr iente—Día 24, n ú m e 
ro 231. 

Certificación de los precios á que deben 
abonarse d los pueblos los suministros h e 
chos al Ejército en Octubre último. —ídem 
idem 

Sesión celebrada por la Diputación en 21 
de Noviembre último.—Dia 25. núm. 232. 

Ídem id. en 22 del mUmo mes.—Dia 26, 
número 283. 

Anunciando hallarse vacante la plaza de 
Interventor de la Inc lu sa . -D ia 23, n ú m e 
ro 284. 

Sesiones celebradas por la Diputación 

Erovincial en los dias 23 y24 del corriente.— 
la 30, núm. 286. 

Junta provincial de Instrucción 
púhlici. 

Circular sobre remisión de presupuestos 
escolares.—Dia 30, núm. 2s6. 

Administración económica. 

Subasta de 37 tubos de hierro existentes 
en San Fernando.—Dh l.*, núm. 261. 

Ídem de 2.3¡J0 tabacos habanos.—Dia 8, 
número 267. 

Circular invitando á los Ayuntamientos 
para que ingresen el segundo trimestre de 
consumos. — Ui i '.), núm. 263. 

Subasta de bienes embargados por d é b i 
tos á la Hacienda en término municipal de 
Meco.—Uia 11, n ú m . 270. 

Relaciones de compradores de bienes 
desamortizados cuyas obligaciones vencieron 
en 2 , 3 y 4 del corr iente—Dia 12, n ú m e 
ro 271. 

Anuncio citando á D. Juan Gómez.— 
ídem id. 

Relaciones de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencieron e n 
5, 6, 7 y S del a c t u a l . - D i a I I , núm. 272. 

Ídem id. en 9, 10, 11 y 12 del actual .— 
Dia 16, núm. 274. 

Relación de fincas adjudicadas por la Di 
rección de Propiedades y Derechos del E s 
tado en 31 de Octubre ult imo.—ídem id. 

Subastas de bienes embargados por d é 
bitos á la Hacienda en términos municipales 
de Brea, Valdeavero y Riba'.cjad.».—ídem id. 

Relaciones de compradoresTde bienes de s 
amortizados cuyas obligaciones vencieron en 
13 y 11 del cor r ien te—Dia 17, núm. 275. 

Subasta de bienes embargados por débitos 
ú la Hacienda en término rauuicipal de Qu i -
jorna.—Dia IS, núm. 271». 

ídem id. en termino municipal de Villa-
nueva de la Cañada.—Dia 19, num. 277. 

Relaciones de compradores de bienes des 
amortizados cuyas obligaciones vencieron en 
16, 17 y 18 del cor r ien te—ídem id. 

Relaciones de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencieron en 
10, 20, 21 y 22 del corriente.—Dia 22, núrae -
ro 275. 

Ídem la. en 23 y 24 del corriente.—Dia 
22, núm. 279. 

Circular previniendo á los Ayuntamien
tos remitan la cuenta de la Administración 
de cé lulas personales.—Ídem id. 

Relaciones de compradores de bienes 
desamortizados cuyas obligaciones venciero n 
en 25, 26, 27 ,23 , 29 y 30 del corriente.—Dia 
23, núm. 230. 

Anuncio y pliego de condiciones para la 
subasta de granos existentes en Ciempozue-
los y San Martin de la Vega.—Dia 21 , n ú 
mero 231 . 

Subastas de bienes embargados por débi
tos á la Hacienda en términos municipales 
de Barajas, Campo-Real y Camarina de Es-
tcruel ts.—Ídem i 1. 

Iilciu i 1. en términos municipales de Va l -
depiélagos y Oarabaña. —Ídem »d. 

Relaciones de compradores de bienes 
desamortizados cuyas obligaciones vencerán 
en l . ' \ 2, 3 y 4 de Diciembre próximo.—Dia 
26, núm. 283. 

Sobas'a de cajones. - ídem id. 
Subasta de bienes embargados por déb i 

tos á la Hacienda en término municipal de 
San Agustín.—Dia 2S, núm. 234. 

Extravio de un recibo de contribución 
de subsidio. - Dia 29, núm. 235. 

Scbastas de bienes embargados por débi
tos á la Hacienda en términos municipales 
de Pe l r ezue la , Talamanca, Belmontc de 
Tajo y Villamnnrique de Tajo.—Ídem id . 

Relaciones de compradores de bienes des 
amortizados cuyas obligaciones vencen en 
6 , 7 , 9 y 10 del próximo Dic iembre .—uia 
30, uúm. 286. 

MADRID, 1S8! .—LnprftnU del H o s p i c i o . 


